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OR Nº401. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR 

SERVICIOS EVENTUALES VARIOS 

 

Artículo 1. Obligados al pago. 

Están obligados al pago de estos precios las personas que soliciten, 

provoquen o se beneficien de la intervención de los servicios municipales en 

actuaciones de cualquier clase, cuando pudieren haberse demandado del sector 

privado, por disponer de los medios para su prestación. 

Artículo 2. Responsables.  

Responderán de las obligaciones del sujeto pasivo, las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria. No 

obstante, las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad 

distintos de los previstos en los artículos anteriores. 

Artículo 3. Tarifa. 

Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

1. Intervenciones de los Servicios municipales eventualmente demandadas 
por los particulares 

En apeos de inmuebles, por cada hora o fracción 427,00 € 

En rescate de enseres y apertura de puertas, cada hora o fracción 128,14 € 

2. Para las restantes actuaciones concretas de los servicios municipales a 
demanda de los particulares, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, salvo 
delegación expresa en favor de la Junta de Gobierno Local, aprobará en cada 
caso el importe correspondiente de los precios públicos, en función de los 
costes de personal, materiales, vehículos, etc. 

Artículo 4. Inspección y recaudación. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y con las 

demás normas que la complementen y desarrollen. 

Artículo 5. Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 

así como las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas 

de la Ley General Tributaria y demás disposiciones que la complementen y 

desarrollen. 
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Disposición Adicional Única. 

En lo no dispuesto en la presente Ordenanza se estará a lo preceptuado 

en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 

Precios Públicos, y demás disposiciones concordantes en la materia. 

Disposición Final  

1. La fecha de aprobación y las de las modificaciones de esta Ordenanza, 

así como las fechas de aplicación de una y otras, anteriores al ejercicio 2023, 

figuran en los acuerdos correspondientes del Ayuntamiento Pleno y para facilitar 

su examen, transcritos como anexo a esta publicación. 

2. Esta ordenanza fue modificada por el Pleno de la Corporación en sesión 

extraordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2024. La presente ordenanza 

entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de su aprobación definitiva 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 


